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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06211/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ixtlahuaca, a la solicitud de acceso a la información 00244/IXTLAHUA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito de la manera más atenta y respetuosa, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proporcione la información solicitada en el archivo adjunto de nombre "CensoAP"” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a la información.

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de información previamente referida, por medio del oficio sin número, de la misma fecha de notificación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y dirigido al Solicitante, en el cual le solicito proporcionara el archivo ”CensoAP”

III. Contestación al requerimiento de aclaración.

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular respondió al requerimiento de aclaración referido, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

 “DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Al respecto de la aclaración solicitada, se adjunta archivo de anexo” (Sic.)

El particular adjuntó la digitalización de un escrito libre, sin fecha, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Se solicita.

1. Censo de luminarios de alumbrado público realizado y firmado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021;
2. Convenio para la recaudación del Derecho de Alumbrado Público (DAP), entre la CFE y el Municipio, correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021;
3. Facturación por el consumo de energía eléctrica en el alumbrado público municipal, así como la recaudación del DAP, ambos desglosados de manera mensual, correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021 (se adjunta tabla para el fácil llenado de la información).

	2018
	Facturación alumbrado público
	DAP

	Enero
	
	

	Febrero
	
	

	Marzo
	
	

	Abril
	
	

	Mayo
	
	

	Junio
	
	

	Julio
	
	

	Agosto
	
	

	Septiembre
	
	

	Octubre
	
	

	Noviembre
	
	

	Diciembre
	
	



	2019
	Facturación alumbrado público
	DAP

	Enero
	
	

	Febrero
	
	

	Marzo
	
	

	Abril
	
	

	Mayo
	
	

	Junio
	
	

	Julio
	
	

	Agosto
	
	

	Septiembre
	
	

	Octubre
	
	

	Noviembre
	
	

	Diciembre
	
	



	2020
	Facturación alumbrado público
	DAP

	Enero
	
	

	Febrero
	
	

	Marzo
	
	

	Abril
	
	

	Mayo
	
	

	Junio
	
	

	Julio
	
	

	Agosto
	
	

	Septiembre
	
	

	Octubre
	
	

	Noviembre
	
	

	Diciembre
	
	



	2021
	Facturación alumbrado público
	DAP

	Enero
	
	

	Febrero
	
	

	Marzo
	
	

	Abril
	
	

	Mayo
	
	

	Junio
	
	

	Julio
	
	

	Agosto
	
	

	Septiembre
	
	

	Octubre
	
	

	Noviembre
	
	

	Diciembre
	
	


…”

IV. Respuesta del Sujeto Obligado. 

[bookmark: _Hlk94613385]Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio número TMIE/700/2021, del dos de dicho mes y año, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifiesta enviar en forma digital la integración de saldos de Servicio de Energía Eléctrica para el alumbrado público correspondiente a los años solicitados.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número PMI/DDA/1285/2021, del ocho de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, en el que señaló lo siguiente: 

 “… se llevo a cabo la búsqueda en acervos de los expedientes de archivo en trámite de esta dependencia de los años solicitados (2018, 2019, 2020 y 2021) de los cuales se informa que no se cuenta con ningún antecedente de convenio para la recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), entre los CFE y el Municipio.
…”

ii) Integración de Saldos de Servicio de Energía Eléctrica para el alumbrado público correspondiente a los ejercicios fiscales solicitados, se muestra un extracto continuación: 

[image: ]

V. Interposición del Recurso de Revisión.

El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo por interpuesto un Recurso de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
 “ACTO IMPUGNADO
La respuesta del Sujeto Obligado”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Las razones de la inconformidad se detallan en el archivo adjunto de nombre ‘Recurso_Ixtlahuaca’.”

El Particular, adjuntó un escrito libre, sin fecha, por medio del cual manifiesta lo siguiente:
 
“De acuerdo con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, Municipio de Ixtlahuaca, en la cual hace entrega de información en respuesta a la solicitud de información de folio 00244/IXTLAHUA/IP/2021 de fecha 22 de noviembre del año en curso.

El Sujeto Obligado entrega adjunto a su respuesta los archivos de nombre ‘RESP.SOL.244’ y ‘integración_saldos_energia_electrica # 0244’; en el cual desahoga únicamente dos de los tres puntos requeridos en la solicitud de información, el correspondiente a la facturación y la recaudación por servicio de alumbrado público y al convenio para recaudación por Derecho de Alumbrado Público firmado entre el Municipio y la CFE, quedando sin atención uno de los puntos de la solicitud.

La información requerida correspondiente a los censos de luminarios de alumbrado público realizado por la CFE correspondientes a los años 2018, 2019, 2020 y 2021 no han sido entregados, por lo que se tiene una respuesta incompleta a la solicitud realizada respetuosa y formalmente.

Por estos motivos, solicito interponer el Recurso de Revisión correspondiente a la solicitud de información interpuesta y se dé respuesta a la misma.”

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06211/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. El veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio PM/DSP/337/2021, emitido por el Director de Servicios Públicos y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
Al respecto sírvase encontrar la información que obra en los archivos de la Dirección de Servicios Públicos y al mismo tiempo le informo que los censos oficiales se encuentran en CFE ya que son los encargados de hacer estos censos bajo su propia normatividad.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número PMI/DDA/1352/2021, del diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual se solicita al área de Servicios Públicos el resumen del censo de alumbrado público dos mil veintiuno. 

ii) Oficio número TMIE/732/2021, del veinte de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información, a través del cual ratifica su respuesta inicial. 

iii) Anexo C “Resumen del Censo de Alumbrado Público” correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

iv) Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, del veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, suscrita por el Comité de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
III.- PRESENTAClÓN Y EN SU CASO LA CONFIRMACION DE LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARCIAL DEL SUJETO OBLIGADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 136 , DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC16N PUBLICA, EN RELAClÓN CON EL DIVERSO 167 , DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAClÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; EN ATENClÓN AL RECURSO DE REVISION CON NUMERO DE FOLIO 06211/NFOEM/IP/RR/2021, RESPECTO A LA INFORMACION REQUERIDA EN LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00244 /IXTLAHUA/IP/2021, EN RELACIÓN A LOS CENSOS DE LUMINARIAS DE ALUMBRADO PUBLICO REALIZADO Y FIRMADO POR LA COMISlÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE).

En consecuencia, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformoci6n Pública Municipal, con fundamento al Articulo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; una de las atribuciones que tiene el Comité Transparencia es: ... ''Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de repuesta, clasificación de lo información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados"...; par lo que se sometió a consideración y aprobación lo declaración de INCOMPETENCIA PARCIAL, por parte de esta Sujeto Obligado, en atención al Recurso de Revisión No. 06211/INFOEM/IP/RR/2021, respecto a la información solicitado en lo solicitud con número de folio 00244 /IXTLAHUA/IP/202I , que a lo letra dice, " 1. Censo de luminarias de alumbrado público realizado y firmado por lo Comisión Federal de Electricidad (CFE), correspondiente a los años 2018, 2019, 2020 y 2021..."; esto de acuerdo con el oficio No. PM/DSP/337/2021, suscrito por el C. Cirenio Albino Fortino, Director de Servicios Públicos; toda vez que como bien hace mención, que los censos oficiales se encuentran en la CFE, toda vez que es la propio Comisión de Electricidad lo encargada de realizarlo bajo su propia normatividad.

En este sentido los integrantes del Comité de Transparencia, par unanimidad de votos aprueban el acuerdo de  INCOMPETENCIA del Sujeto Obligado, respecto de  la información  relativo a  los Censos de luminarias de alumbrado  público realizado y  firmado por la Comisión  Federal de Electricidad  (CFE),  correspondiente o los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en virtud de  lo a anterior, los integrantes del Comité de Transparencia con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción IV y XLI, 11, 12, 19, 23 fracción IV, 24 fracción I, 45, 46, 47, 49 fracción II, 167 de   la Ley de Transparencia y Acceso o la información Pública del Estado de México y Municipios.

Aprueban por unanimidad de votos de la confirmación de la declaratoria de INCOMPETENCIA PARCIAL del Sujeto Obligado, respecto de lo información solicitada en la solicitud número de folio 00244/IXTLAHUA/IP/2021.

IV.- PRESENTAC1ÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 19 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, EN RELACION CON EL DIVERSO 47  PARRAFO QUINTO Y ARTICULO 49, FRACCION II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAClÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; CON LA FINALIDAD DE APROBAR Y CONFIRMAR  LA  INEXISTENCIA  DE LA  INFORMAC1ÓN, REFERENTE A LOS CENSOS DE LUMINARIAS DE ALUMBRADO PUBLICO 2018, 2019; COMO ACUERDO COMPLEMENTARIO AL INFORME JUSTIFICADO PARA DAR ATENCION AL RECURSO DE REVISIÓN CON  NUMERO DE FOLIO 06211/INFOEM/lP/RR/2021 .

Agotado el punto anterior, la  Titular de  lo  Unidad de Transparencia  procede a  dar  lectura al  siguiente punto número IV  del  orden del día, referente  a lo presentación y en su coso aprobación de la declaración de inexistencia, con fundamento en el artículo 19 de lo Ley General de Transparencia y Acceso a lo información Publica, en relación con el diverso 47 párrafo quinto y artículo 49, fracci6n II de lo Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con la finalidad de aprobar y confirmar la inexistencia de los censos de luminarias de alumbrado público, como acuerdo complementario al informe justificado para dar atención al recurso de revisión con número de folio 06211/INFOEM/IP/ RR/2021, en relación a lo solicitud con número de folio 00244/IXTLAHUA/IP/2021.
…
Toda vez que después de realizar una búsqueda exhaustiva en  los archivos de las áreas administrativas que dentro de sus atribuciones  pudieran tener dentro de  sus archivos información relativa o  los censos de  luminarias de alumbrado público 2018, 2019; y al no encontrarse documentación alguna bajo el concepto de censos de luminarias de alumbrado público de Ixtlahuaca haya elaborado; por lo que, analizando las actuaciones y pronunciamientos de las áreas Administrativas, responsables de atender el requerimiento y utilizando un criterio de  búsqueda exhaustivo, y dado que se argumenta no haber encontrado registro de lo información requerida, se concluye que en los documentos contenidos en archivos de las áreas administrativa competentes al caso que nos ocupa, tras una búsqueda exhaustiva en documentos de archivo que tengan relación con lo requerido, no se localizó información que satisfaga o contenga la solicitud. En estas condiciones, se procede a confirmar lo declaración de Inexistencia.

Uno vez analizado el punto en comento, los integrantes del Comité de Transparencia toman el siguiente acuerdo:

[image: ]
…”

v) Oficios números TMIE/700/2021 y PMI/DDA/1285/2021, que fueron descritos en párrafos anteriores.

vi) Informe Justificado en el cual manifiesta complementar la respuesta a la solicitud de información y remitir los documentos descritos con anterioridad, haciendo hincapié en que es la información que obra en sus archivos. 

d) Vista del Informe Justificado. El dos de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de mes y año. Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

e) Cierre de instrucción. El siete de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, lo siguiente:

1. Censos de alumbrado público realizados por la Comisión Federal de Electricidad, del dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno;

2. Convenios para la Recaudación del Derecho de Alumbrado Público, celebrados por la Comisión Federal de Electricidad y el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, durante los años previamente señalados, y

3. Monto facturado y cantidad recaudada por derechos de alumbrado público, desglosado de manera mensual, de enero de dos mil dieciocho a octubre de dos mil veintiuno.

En Respuesta, el Sujeto Obligado, a través de diversas áreas, realizó lo siguiente:

· Tesorería Municipal: Proporcionó la integración de saldos de Servicio de Energía Eléctrica para el alumbrado público correspondiente a los años solicitados;

· Dirección de Administración: Indicó que no contaba con algún Convenio con la Comisión Federal de Electricidad.

Ante tal circunstancia, el Solicitante señaló que solamente se le había entregado la información de dos puntos, por lo que, el Sujeto Obligado había omitido entregarle los Censos de Alumbrado Público, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió con la información proporcionada en los puntos 2 y 3, referentes a los Convenios para la Recaudación del Derecho de Alumbrado Público y el monto facturado y cantidad recaudada por derechos de alumbrado público; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, referente a la fecha de ingreso, nivel y rango de los tres servidores públicos peticionados.

Por lo expuesto, en el presente caso, únicamente se hará pronunciamiento sobre Censos de alumbrado público realizados por la Comisión Federal de Electricidad, del dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno; así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Servicios Públicos, realizó lo siguiente:

· Precisó que los censos oficiales obraban en los archivos de la Comisión Federal de Electricidad;

· Proporcionó el anexo C “Resumen del Censo de Alumbrado público”, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

· Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual aprueban por unanimidad de votos, la incompetencia parcial para conocer del Censo de luminarias de alumbrado público realizado y firmado por lo Comisión Federal de Electricidad de los ejercicios fiscales solicitados, así mismo, la inexistencia de la información referente a loa censos correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca; el escrito recursal, y el Informe con Justificación del Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta; para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio cabe señalar que un censo es un proceso por medio del cual se realiza el conteo y diagnóstico de un tema en específico; en ese orden de ideas, este Instituto localizó el documento denominado Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público (consultado el dos de febrero de dos mil veintidós, en la página electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127275/Proc_Control_Servicios_Alumbrado_P_blico_2011.pdf, a las quince horas con quince minutos),  realizado por la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, que establece que los censos de alumbrado público deberán realizarse conjuntamente con los funcionarios autorizados por la autoridad municipal. 

Al respecto, la Comisión Federal de Electricidad debe notificar al Presidente Municipal, mediante oficio el programa de levantamiento del censo con un mes de anticipación; por otra parte, cabe precisar que la elaboración de los censos de alumbrado público, se debe realizar de la siguiente manera:

· Ciudades con más de 100,000 usuarios.
· El resto de las ciudades, cuando menos una vez al año.
· Censos entregados a las administraciones estatales o municipales salientes: En los casos en que las administraciones estatales o municipales se encuentren en el último  año de gestión, el censo de alumbrado se deberá presentar con una anticipación de seis meses antes de la entrega de poderes a la nueva administración, a fin de evitar retrasos en la gestión de la autorización de cobro de los nuevos importes facturados o de los ajustes a la facturación que resulten de la actualización de los censos.

Además, dicho censo que conformará por los siguientes Anexos:

1. Convenio;
2. Desglose del censo;
3. Resumen del censo;
4. Minuta;
5. Reporte de alta, bajas o modificaciones; 
6. Reporte de correcciones de lámparas 24 horas, y
7. Formato de verificación de ahorros de lámparas de alumbrado público con atenuador.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos que conforman los Censos de Alumbrado Público, realizados por la Comisión Federal de Electricidad, con personal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en el dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

En principio, es de señalar que el Sujeto Obligado, en respuesta, no realizó pronunciamiento expreso, respecto a si se habían realizado los Censos solicitado o no; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó los Censos de Alumbrado Público, por lo que, el agravio resulta FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Servicios Públicos, por lo cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el punto 1.12.4 del Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal, 2019-2021, de Ixtlahuaca,  que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra el Departamento de Alumbrado Público adscrito a la Dirección de Servicios Públicos, encargada de realizar los trabajos de revisión y reparación de las lámparas de alumbrado público, así como de la revisión de luz eléctrica en instituciones públicas y de gobierno.

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido, cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, en el presente caso, a la que turno la solicitud de información, por lo que, se advierte que cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, dicha área señaló lo siguiente:

· Precisó que los censos oficiales obraban en los archivos de la Comisión Federal de Electricidad;

· Proporcionó el anexo C “Resumen del Censo de Alumbrado público”, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

· Entregó el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual aprueban por unanimidad de votos, la incompetencia parcial para conocer del Censo de luminarias de alumbrado público realizado y firmado por lo Comisión Federal de Electricidad de los ejercicios fiscales solicitados, así mismo, la inexistencia de la información referente a los censos correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

Ahora bien, como es logra observar, la Dirección de Servicios Públicos aludió a que era incompetente para conocer todos los documentos que conforman los Censos de Alumbrado Público y, por dicha razón, únicamente entregaba el el anexo C “Resumen del Censo de Alumbrado público”.

Ahora bien, cabe señalar que la inexistencia y la incompetencia son cuestiones jurídicas distintas; sobre dicha situación y, por lo que hace a la inexistencia de la información, en los en los artículos 19, tercer párrafo, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se precisa lo siguiente:

1. La información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados; asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

2. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

3. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En términos de los artículos referidos, cuando un sujeto obligado recibe una solicitud de información, la Unidad de Transparencia respectiva debe remitirla a las unidades administrativas que tengan o puedan tener la información, con objeto de que éstas la localicen, verifiquen su clasificación y le comuniquen a la primera la procedencia del acceso, y la manera en que se encuentra disponible, proporcionando la información que obre en sus archivos y para el caso de que no existe la misma, deberá el Comité de Transparencia declarar la inexistencia de la información.

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Por otra parte, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pag. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Por otro lado, en el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, tal como lo establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por lo tanto, ambas figuras jurídicas no pueden coexistir, pues la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, el documento solicitado no obra en sus archivos. En cambio, la incompetencia implica que el sujeto obligado no cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido y, por tanto, no habría razón para que en sus archivos obre información relacionada con la materia de la solicitud.

En ese orden de ideas, es de señalar que en el presente caso, este Instituto no considera que no se trata de una cuestión de incompetencia, pues el Sujeto Obligado si tiene atribuciones para conocer de la información peticionada, pues conforme al Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público los censos de alumbrado público deberán realizarse conjuntamente con los funcionarios autorizados por la autoridad municipal. 

Lo anterior, toma relevancia pues conforme a dicho procedimiento, los Ayuntamientos deben de firmar cada uno de los documentos que conforman del Censo, pues mediante estos se acepta lo plasmado por la Comisión Federal de Electricidad, se muestra un ejemplo de los anexos 2, 3 y 5, respecto a dicha circunstancia:

Anexo 2
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Anexo 3
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Anexo 5
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Como se logra observar, al momento de levantar el Censo de Alumbrado Público en un Municipio, existen dos tipos de responsables, uno por parte de la Comisión Federal de Electricidad y otro por parte del Ayuntamiento; por lo que, al existir servidores públicos que participan en la elaboración del Censo, es que el Ente Recurrido conoce de este y tiene competencia para atender la solicitud de información.

En otras palabras, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer de los Censos de Alumbrado Público levantados por la Comisión Federal de Electricidad, dentro del Municipio de Ixtlahuaca, por lo cual, la Declaratoria realizada por el Comité de Transparencia, resulta improcedente.

Ahora bien, el Comité de Transparencia declaró la inexistencia de los Censos de Alumbrado Público, de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve; al respecto, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese contexto,  cabe recordar que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deben realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;

b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);

c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 

d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, no cumplió con los requisitos señalados en los incisos b, c y d, ya que si bien, se turnó la solicitud de información a la Dirección de Servicios Públicos,  esta no acreditó lo siguiente:

· Los lugares y archivos en donde buscó, pues únicamente precisó que los Censos, los tenía la Comisión Federal de Electricidad; 

· Los criterios de indagación utilizados, pues únicamente indicó que proporcionaba la información que obraba en sus archivos, sin referir en qué tipo de archivos había buscado, y

· Las circunstancias que fueron tomadas para realizarla, entre las cuales se podrían considerar, la temporalidad.


Inclusive este Instituto localizó el cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 06541/INFOEM/IP/RR/2019, en donde el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, proporcionó el Resumen del Censo de Alumbrado Público, dos mil diecinueve, se muestra un extracto a continuación: 
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Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

De dicho resumen, se logra vislumbrar, por una parte, que el Sujeto Obligado si cuenta con el Censo del dos mil diecinueve y, por otra parte, que se realizó otro, en el año dos mil dieciocho, mismo que fue solicitado por el ahora Recurrente, con lo cual, se robustece el hecho de que el Sujeto Obligado, no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos solicitados.


Ahora bien, la Dirección de Servicios Públicos, proporcionó el Resumen del Censo de Alumbrado Público, dos mil veintiuno, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Como se logra observar de dicho documento, se realizó el Censo de Alumbrado Público, durante los años dos mil veinte y dos mil veintiuno; por otra parte, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó uno de los documentos que conforman al Censo, no están los demás documentos que conforman al mismo, por lo que, la entrega sigue estando incompleta.

Conforme a lo anterior, este Instituto llega a las siguientes conclusiones.

· La Comisión Federal de Electricidad, con personal del Ayuntamiento,  levantó Censos de Alumbrado Público, en los cuatro años requeridos;

· El Ayuntaiento es competente para conocer de los Censos;

· La Dirección de Servicios Públicos, debe de contar con los Resúmenes del Censo de Alumbrado Público, en sus archivos, pues ha entregado, tanto el del dos mil diecinueve, como dos mil veintiuno, y

· No se tiene certeza, si el Sujeto Obligado cuenta con los demás documentos que conforman a los Censos, pues de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que dicha área únicamente ha proporcionado los resúmenes mencionados.

Así, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos de la Dirección de Servicios Públicos, a efecto de proporcionar, todos los documentos que conformen los Censos de Alumbrado Público, levantados por la Comisión Federal de Electricidad, durante los cuatro ejercicios fiscales requeridos 

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos; por lo que, en el presente caso, deberá entregar toda la documentación que obre en sus archivos.

Ahora bien, para el caso de que únicamente cuente con los Resúmenes del Censo de Alumbrado Público, de los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia del resto de los documentos.


Sobre el Acuerdo proporcionado, es necesario traer a colación el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:


“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 04/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.


Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado.

Por tales circunstancias, se considera que, en el caso de que la Dirección Servicios Públicos, no localice todos los documentos que conforman los Censos de Alumbrado Público, se deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado, no obra en sus archivos y dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00244/IXTLAHUA/IP/2021, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales, no podrá omitir a la Dirección de Servicios Públicos, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:


· Los documentos que conforman los Censos de Alumbrado Público, realizados por la Comisión Federal de Electricidad, con personal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, de los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que únicamente localice los Resúmenes del Censo de Alumbrado Público, de los años referidos, deberá proporcionar estos y el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia del resto de los documentos, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no acreditó que los Censos solicitados no obraran en sus archivos, por lo que, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de proporcionar la información faltante; aunado de que en caso, de que alguno de los documentos que conforma el Censo, no obre en sus archivos, tendrá que declararle la inexistencia formal.
 
La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca a la solicitud de información 00244/IXTLAHUA/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Los documentos que conforman los Censos de Alumbrado Público, realizados por la Comisión Federal de Electricidad, con personal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, de los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que únicamente localice los Resúmenes del Censo de Alumbrado Público, de los años referidos, deberá proporcionar estos y el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia del resto de los documentos, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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" " © busqueda exhaustivo, y dado que se argumenta no haber encontrado
registro de la informacisn requerida, se concluye que en los documentos contenidlos en archivos de las dreas administrativa competentes al caso que nos ocupa,
ras una busqueda exhqustiva en documentos de archivo que fengan relacién con lo requerido, no se localiss informacién que satisfaga o contenga la solicitud.
En estas condiciones, se|procede a confirmar la declaracion de Inexistencia,

Una vez analizado el punto en comento, los integrantes del Comité de Transparencia toman el siguiente acverdo:

ACUERDO UTAIPM/18/2021: En virtud de lo anterior, los infegrantes del Comité de Transparencia con fundamento en los articulos 1, 2, 3 fraccién IV y Xu,
11,12, 19, 23 fraccién|IV, 24 fraccién |, 45, 46, 47, 49 fraccién Il, 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; Aprueban por unanimidad de votos de la confirmacién de la declaratoria de INCOMPETENCIA PARCIAL del Sujetn NL¥- - e alativa los Censas
de luminarias de alumbrado piblico realizado y firmado por la Comisién Federal de Electricidad (CFE), correspondiente a los afios 20 Do,
atencién al recurso de revisién con nimero de folio 06211 /INFOEM/IP/RR/2021, respecto a la informacién requerida en la solicitud con nui.

0244 /IXTLAHUA/IP/2021.

ACUERDO UTAIPM/19/2021: En virtud de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia con fundamento en los articulos el articulo 19 = 1u Ley
General de Transparencia y Acesso a la Informacién Piblica, en relacién con el diverso 1, 2, 3 fraccion IV, 11,12, 23 fraccién IV, 24, 45, 46, 47, 49 fraccion
1l 169, 170 de la Ley dg Transparencia y Acceso a la Informacién Poblica del Estado de México ¥ Municipios; aprueban por unanimidad de votes la declaracién
dle inexistencia del Censos de luminarias de alumbrado publice realizado y firmado por fu Comisién Federal de Elechicidud (CFE), con la finalidad de Complementar
¢l informe Justificado da la respuesta oforgade a la solicitud con nimero de folio 00244/IXTLAHUA /IP/2021, recurrida con nimero de Recurso de Revisin
06211/INFOEM/IP/RR]2021.
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